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ANEXO II 

AL CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 2.3 

LISTA DE COMPROMISOS ARANCELARIOS RELATIVOS A BIENES 

COMPROMISOS DEL MERCOSUR RELATIVOS A BIENES 

 QUE SE ORIGINEN EN UN ESTADO DE LA AELC 

ARTÍCULO 1 

Disposiciones generales  

1. Este Anexo especifica las obligaciones del MERCOSUR con respecto a la 

aplicación de derechos aduaneros a las importaciones.  

2. A los efectos del Acuerdo, el MERCOSUR aplicará su respectivo sistema de 

clasificación aduanera a los bienes importados, al nivel de ocho dígitos, que se basará en 

la versión 2022 del Sistema Armonizado (SA) o en la versión modificatoria posterior 

que aprueben las Partes. 

3. El MERCOSUR reducirá o eliminará los derechos aduaneros aplicados a las 

importaciones de bienes que se originen en un Estado de la AELC de conformidad con 

la lista de compromisos arancelarios que se establece en este Anexo. 

4. Al momento de la importación, prevalecerá el arancel más bajo entre la tasa de 

la nación más favorecida aplicada y el derecho aduanero aplicable a las importaciones 

establecido en este Anexo.  

5. A los efectos de los contingentes arancelarios (TRQ, por sus siglas en inglés) 

bilaterales establecidos en este Anexo, si la entrada en vigor del Acuerdo se corresponde 

con una fecha posterior al 1 de enero y anterior al 31 de diciembre, la cantidad dentro 

del contingente se prorrateará proporcionalmente por el período restante de ese año 

calendario. A partir de entonces, el MERCOSUR pondrá a disposición de los 

solicitantes del contingente la totalidad de la cantidad anual del contingente establecida 

de conformidad con la lista de compromisos arancelarios incluida en el presente Anexo, 

a lo largo de todo el año calendario.  

ARTÍCULO 2 

Disposiciones específicas  

1. Las disposiciones relativas a la lista de compromisos arancelarios establecida en 

este Anexo se expresan en términos de la “Nomenclatura Común del 

MERCOSUR/Nomenclatura Comum do MERCOSUL 2025” (NCM 2025). La 

interpretación de las disposiciones de la lista de compromisos arancelarios, incluida la 

cobertura de productos de las subpartidas de dicha lista, se regirá por las Notas 

generales, las Notas de Sección y las Notas de Capítulo de la NCM 2025. 
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2. A los efectos del presente Anexo, “año cero” significa el período de tiempo que 

comienza en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo para cada Estado Parte y finaliza 

el 31 de diciembre del mismo año calendario. El año uno y los años posteriores se 

refieren a los años calendario subsiguientes. De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo 3 del Artículo 16.5 (Entrada en vigor) del Acuerdo, es posible que rijan 

diferentes años para cada Estado del MERCOSUR y para cada Estado de la AELC, 

según la respectiva fecha de entrada en vigor del Tratado para cada uno de ellos. Para 

mayor certeza, año calendario es el período de un año que comienza el 1 de enero y 

finaliza el 31 de diciembre. 

3. Los derechos aduaneros aplicados a las importaciones que se originen en un 

Estado de la AELC sujetas a eliminación o reducción de aranceles se eliminarán o 

reducirán en etapas anuales iguales a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 

para cada Estado Parte, y cada subsiguiente reducción arancelaria surtirá efecto el 1 de 

enero de cada año posterior. 

Por consiguiente, se aplicarán los siguientes términos y condiciones a los compromisos 

arancelarios otorgados por el MERCOSUR para los bienes que se originen en un Estado 

de la AELC, de conformidad con la Tabla 1 incluida en el párrafo 5: 

(a) los derechos aduaneros sobre los bienes originarios indicados como „0‟ 

en la Categoría de Desgravación se eliminarán por completo, y dichos 

bienes estarán libres de derechos a partir de la fecha de entrada en vigor 

del Acuerdo; 

(b) los derechos aduaneros sobre los bienes originarios indicadas como „4‟ 

en la Categoría de Desgravación se eliminarán en cinco etapas anuales 

iguales, y dichos bienes estarán libres de derechos a partir del 1 de enero 

del año cuatro; 

(c) los derechos aduaneros sobre los bienes originarios indicados como „8‟ 

en la Categoría de Desgravación se eliminarán en nueve etapas anuales 

iguales, y dichos bienes estarán libres de derechos a partir del 1 de enero 

del año ocho; 

(d) los derechos aduaneros sobre los bienes originarios indicados como „10‟ 

en la Categoría de Desgravación se eliminarán en once etapas anuales 

iguales, y dichos bienes estarán libres de derechos a partir del 1 de enero 

del año 10; 

(e) los derechos aduaneros sobre los bienes originarios indicados como „15‟ 

en la Categoría de Desgravación se eliminarán en dieciséis etapas anuales 

iguales, y dichos bienes estarán libres de derechos a partir del 1 de enero 

del año 15
1
; 

                                                           
1
  En el caso de Argentina, para los derechos aduaneros sobre los bienes originarios indicados 

como „15(*)‟, a saber, las líneas arancelarias 1701.13.00, 1701.14.00 y 1701.91.00, la eliminación 

arancelaria en esta Categoría de Desgravación se aplica únicamente a la base arancelaria, y los derechos 

aduaneros que se generen en los supuestos previstos en el Decreto 797/92 seguirán siendo aplicables. 
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(f) los derechos aduaneros sobre los bienes originarios indicados como 

„FP10%Y5‟ en la Categoría de Desgravación se reducirán en seis etapas 

anuales iguales hasta alcanzar un margen de preferencia del 10% el 1 de 

enero del año cinco; 

(g) los derechos aduaneros sobre los bienes originarios indicados como 

„FP20%Y5‟ en la Categoría de Desgravación se reducirán en seis etapas 

anuales iguales hasta alcanzar un margen de preferencia del 20% el 1 de 

enero del año cinco
2
; 

(h) los derechos aduaneros sobre los bienes originarios indicados como 

„FP30%Y10‟ en la Categoría de Desgravación se reducirán en once 

etapas anuales iguales hasta alcanzar un margen de preferencia del 30% 

el 1 de enero del año 10; 

(i) los derechos aduaneros sobre los bienes originarios indicados como 

„FP40%Y5‟ en la Categoría de Desgravación se reducirán en seis etapas 

anuales iguales hasta alcanzar un margen de preferencia del 40% el 1 de 

enero del año cinco; 

(j) los derechos aduaneros sobre los bienes originarios indicados como 

„FP40%Y10‟ en la Categoría de Desgravación se reducirán en once 

etapas anuales iguales hasta alcanzar un margen de preferencia del 40% 

el 1 de enero del año 10; 

(k) los derechos aduaneros sobre los bienes originarios indicados como 

„FP50%Y0‟ en la Categoría de Desgravación se reducirán un 50% a 

partir de la fecha de entrada en vigor del Tratado; y 

(l) los derechos aduaneros sobre los bienes originarios indicados como 

„FP50%Y5‟ en la Categoría de Desgravación se reducirán en seis etapas 

anuales iguales hasta alcanzar un margen de preferencia del 50% el 1 de 

enero del año cinco. 

4. Para los bienes sujetos a sucesivas desgravaciones arancelarias, la tasa base de 

los derechos aduaneros sobre las importaciones, que es el respectivo arancel aplicado de 

cada Estado del MERCOSUR a partir del 1 de enero de 2025, se especificará en la lista 

de compromisos arancelarios.  

5. La siguiente tabla resume el cronograma de eliminación o reducción arancelaria 

del MERCOSUR, en términos del margen de preferencia otorgado a cada categoría 

durante el período de desgravación: 

 

 

                                                           
2 
 Los derechos aduaneros sobre los productos de aceite de pescado a base de omega-3 originarios 

clasificados en la línea arancelaria 2106.90.30 estarán libres de derechos a partir de la fecha de entrada en 

vigor del Tratado. 
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Tabla 1: Cronograma de eliminación o reducción arancelaria para el MERCOSUR (Margen de Preferencia) 

Categoría Año 0 Año 1 Año 2 Año 3  Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 
Año 

10 

Año 

11 

Año 

12 

Año 

13 

Año 

14 

Año 

15 

0 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

4 20% 40% 60% 80% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

8 11,1% 22,2% 33,3% 44,4% 55,6% 66,7% 77,8% 88,9% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

10 9,1% 18,2% 27,3% 36,4% 45,5% 54,6% 63,6% 72,7% 81,8% 90,9% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

15 6,3% 12,5% 18,8% 25,0% 31,3% 37,5% 43,8% 50,0% 56,3% 62,5% 68,8% 75,0% 81,3% 87,5% 93,8% 100% 

FP10%Y5 1,7% 3,3% 5,0% 6,7% 8,3% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 

FP20%Y5 3,3% 6,7% 10,0% 13,3% 16,7% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

FP30%Y10 2,7% 5,5% 8,2% 10,9% 13,6% 16,4% 19,1% 21,8% 24,6% 27,3% 30% 30% 30% 30% 30% 30% 

FP40%Y5 6,7% 13,3% 20,0% 26,7% 33,3% 40% 40% 40% 40% 40% 40% 40% 40% 40% 40% 40% 

FP40%Y10 3,6% 7,3% 10,9% 14,6% 18,2% 21,8% 25,5% 29,1% 32,7% 36,4% 40% 40% 40% 40% 40% 40% 

FP50%Y0 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

FP50%Y5 8,3% 16,7% 25,0% 33,3% 41,7% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 
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6. Los bienes originarios indicadas como “TRQ” se regirán por los siguientes 

términos, a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo entre cada Estado del 

MERCOSUR y el respectivo Estado de la AELC3
: 

(a) Quesos: Los bienes originarios clasificados en las líneas arancelarias 

indicadas como “TRQ-CE” estarán sujetas a los siguientes términos: 

 

Año 
Cantidad anual total

4
 

TM
5
 

Margen de 

preferencia dentro del 

contingente 

(aplicado a la base 

arancelaria)
6
 

0 y años siguientes 990 100% 

Estas condiciones se aplicarán a las importaciones de los bienes 

originarios clasificados en las líneas arancelarias 0406.20.00, 0406.30.00, 

0406.40.00, 0406.90.10, 0406.90.20, 0406.90.30 y 0406.90.90, en 

conjunto. 

 

(b) Chocolate blanco: Los bienes originarios clasificados en las líneas 

arancelarias indicadas como “TRQ-WC” estarán sujetas a los siguientes 

términos: 

 

Año 
Cantidad anual total 

TM 

Margen de 

preferencia dentro del 

contingente 

(aplicado a la base 

arancelaria) 

0 375,41 40% 

1 458,13 50% 

                                                           
3
  Los bienes comprendidos en cada contingente TRQ previsto en el presente Anexo se identifican 

de manera informal en el título del párrafo que establece el TRQ. Estos títulos se incluyen exclusivamente 

para facilitar la comprensión del presente Anexo y no alteran ni sustituyen el alcance determinado 

mediante la identificación de las posiciones arancelarias comprendidas en la NCM 2025. 
4
  A los efectos del presente Anexo, “cantidad anual total” significa, en todos los casos, la cantidad 

anual total otorgada por el MERCOSUR como bloque. 
5
  A los efectos del presente Anexo, el término “toneladas métricas” se abrevia como “TM”.  

6
  Para mayor certeza, los compromisos del MERCOSUR relativos a los TRQ establecidos en el 

párrafo 6 se refieren únicamente a la preferencia dentro del contingente; el MERCOSUR no asume 

ningún compromiso en relación con derechos aduaneros o bases arancelarias fuera del contingente. 
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Año 
Cantidad anual total 

TM 

Margen de 

preferencia dentro del 

contingente 

(aplicado a la base 

arancelaria) 

2 540,85 50% 

3 623,57 50% 

4 706,29 50% 

5 789,01 60% 

6 871,73 70% 

7 954,45 80% 

8 1 037,17 90% 

9 y años siguientes 1 119,89 100% 

Estas condiciones se aplicarán a las importaciones de los bienes 

originarios clasificados en la línea arancelaria 1704.90.10. 

(c) Chocolate y demás preparaciones alimenticias que contengan cacao:  

(i) Los bienes originarios clasificados en las líneas arancelarias 

indicadas como “TRQ-CH 1” estarán sujetas a los siguientes 

términos: 

Año 

Cantidad anual 

total 

TM 

Margen de 

preferencia dentro 

del contingente 

(aplicado a la base 

arancelaria) 

0 0,75 40% 

1 0,81 50% 

2 0,86 50% 

3 0,92 50% 

4 0,97 50% 

5 1,03 60% 

6 1,08 70% 



- 9 - 

Año 

Cantidad anual 

total 

TM 

Margen de 

preferencia dentro 

del contingente 

(aplicado a la base 

arancelaria) 

7 1,14 80% 

8 1,19 90% 

9 y años siguientes 1,25 100% 

Estas condiciones se aplicarán a las importaciones de los bienes 

originarios clasificados en la línea arancelaria 1806.10.00. 

(ii) Los bienes originarios clasificados en las líneas arancelarias 

indicadas como “TRQ-CH 2” estarán sujetas a los siguientes 

términos: 

 

Año 

Cantidad anual 

total 

TM 

Margen de 

preferencia dentro 

del contingente 

(aplicado a la base 

arancelaria) 

0 10,34 40% 

1 12,39 50% 

2 14,44 50% 

3 16,49 50% 

4 18,54 50% 

5 20,60 60% 

6 22,65 70% 

7 24,70 80% 

8 26,75 90% 

9 y años siguientes 28,80 100% 

Estas condiciones se aplicarán a las importaciones de los bienes 

originarios clasificados en la línea arancelaria 1806.20.00. 
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(iii) Los bienes originarios clasificados en las líneas arancelarias 

indicadas como “TRQ-CH 3” estarán sujetas a los siguientes 

términos: 

Año 

Cantidad anual 

total 

TM 

Margen de 

preferencia dentro 

del contingente 

(aplicado a la base 

arancelaria) 

0 201,21 40% 

1 230,67 50% 

2 260,12 50% 

3 289,57 50% 

4 319,03 50% 

5 348,48 60% 

6 377,94 70% 

7 407,39 80% 

8 436,85 90% 

9 y años siguientes 466,30 100% 

Estas condiciones se aplicarán a las importaciones de los bienes 

originarios clasificados en las líneas arancelarias 1806.31.10 y 

1806.31.20, en conjunto. 

 

(iv) Los bienes originarios clasificados en las líneas arancelarias 

indicadas como “TRQ-CH 4” estarán sujetas a los siguientes 

términos: 

 

Año 

Cantidad anual 

total 

TM 

Margen de 

preferencia dentro 

del contingente 

(aplicado a la base 

arancelaria) 

0 3 579,23 40% 

1 4 330,43 50% 
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Año 

Cantidad anual 

total 

TM 

Margen de 

preferencia dentro 

del contingente 

(aplicado a la base 

arancelaria) 

2 5 081,62 50% 

3 5 832,82 50% 

4 6 584,02 50% 

5 7 335,21 60% 

6 8 086,41 70% 

7 8 837,61 80% 

8 9 588,80 90% 

9 y años siguientes 10 340,00 100% 

Estas condiciones se aplicarán a las importaciones de los bienes 

originarios clasificados en las líneas arancelarias 1806.32.10 y 

1806.32.20, en conjunto. 

 

(v) Los bienes originarios clasificados en las líneas arancelarias 

indicadas como “TRQ-CH 5” estarán sujetas a los siguientes 

términos: 

 

Año 

Cantidad anual 

total 

TM 

Margen de preferencia 

dentro del contingente 

(aplicado a la base 

arancelaria) 

0 1 457,34 40% 

1 1 747,37 50% 

2 2 037,41 50% 

3 2 327,44 50% 

4 2 617,47 50% 

5 2 907,51 60% 

6 3 197,54 70% 
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Año 

Cantidad anual 

total 

TM 

Margen de preferencia 

dentro del contingente 

(aplicado a la base 

arancelaria) 

7 3 487,57 80% 

8 3 777,61 90% 

9 y años siguientes 4 067,64 100% 

Estas condiciones se aplicarán a las importaciones de los bienes 

originarios clasificados en la línea arancelaria 1806.90.00.  

 

(d) Fórmula infantil: Los bienes originarios clasificados en las 

líneas arancelarias indicadas como “TRQ-IF” estarán sujetos a los 

siguientes términos: 

 

Año 

Cantidad anual 

total 

TM 

Margen de preferencia 

dentro del contingente 

(aplicado a la base 

arancelaria) 

0 y años siguientes 50 100% 

Estas condiciones se aplicarán a las importaciones de los bienes 

originarios clasificados en las líneas arancelarias 1901.10.10, 

1901.10.20 y 1901.10.90, en conjunto. 

 

(e) Vinos: Los bienes originarios clasificados en las líneas 

arancelarias indicadas como “TRQ-WN” estarán sujetos a los 

siguientes términos: 

 

Año 
Cantidad anual total 

Litros 

Margen de 

preferencia dentro del 

contingente 

(aplicado a la base 

arancelaria) 

0 10 000 50% 

1 20 000 50% 

2 30 000 50% 
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Año 
Cantidad anual total 

Litros 

Margen de 

preferencia dentro del 

contingente 

(aplicado a la base 

arancelaria) 

3 40 000 50% 

4 50 000 50% 

5 60 000 50% 

6 70 000 50% 

7 80 000 50% 

8 90 000 50% 

9 y años siguientes 100 000 50% 

Estas condiciones se aplicarán a las importaciones de los bienes 

originarios clasificados en la línea arancelaria 2204.21.00. 

7. Para los bienes indicados como „E‟ (Exclusión), el MERCOSUR no otorgará 

ningún compromiso relacionado con derechos aduaneros. 

________________ 

 


